
Guayaquil, 8de Noviembre del 2013. 

Señora: 

PATRICIA ESTRADA SAUD 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía INSTALACIONES Y VENTAS 
DE REDES Y TECNOLOGIA INSTAREDES S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted GERENTE GENERAL 
de la compañía por un período de CINCO AÑOS con los deberes y 
atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación 
alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala el 2 de 
Octubre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 4 de Noviembre del 2013. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 
C.C. 0918231770 

Conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2013 
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_ + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.378 
FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INSTALACIONES Y VENTAS DE REDES Y TECNOLOGIA 
INSTAREDES S.A, a favor de PATRICIA ESTRADA SAUD, de fojas 
7.104 a 7.106, Registro de Nombramientos número 2,297. 
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Guayaquil, 13 de noviembre de 2013 
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